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PROGRAMA HORARIO 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

03/04/2017 00:00 Apertura de inscripciones Secretaría del Rallye 

27/04/2017 12:00 Publicación del recorrido Tablón de Avisos- Web  

06/05/2017 20:00 Cierre de inscripciones Secretaría del Rallye 

10/05/2017 20:00 Publicación de la lista de inscritos Secretaría del Rallye 

10/05/2017 
Miércoles 

 

 

 

09:00 Montaje de GPS de reconocimientos Esc Villa de Adeje 

09:15 Entrega Road-Book  Esc Villa de Adeje 

09:30 Reconocimientos Según programa  

11/05/2017 
Jueves 09:30 Reconocimientos Según Programa 

 18:00 Apertura del Parque de Asistencia Avda. de Ayyo  Adeje 

12/05/2017 

Viernes 

 

08:15 Montaje GPS oficial  
Polideportivo Municipal 
de las Torres Adeje 

08:30 Entrega de la documentación Opel Adeje 

09:00-12:00 Verificaciones técnicas 
(Según convocatoria con horarios detallados) 

Polideportivo Municipal 
de las Torres Adeje. 

12:30 Rueda de Prensa OPEL CICAR Adeje. 

15:00 1ª Reunión de los Comisarios Deportivos Oficina Permanente      

16:15 
Publicación lista de autorizados y hora de salida 
para la 1ª etapa 

Tablón de Avisos- Web  

17:00 Salida de la 1ª etapa Avda. Rafael Puig Adeje 

13/05/20178 

Sábado 

 

 

02:00 Publicación clasificación Oficiosa de la 1ª etapa Tablón de Avisos- Web  

02:30 Publicación Orden y Hora de salida de la 2ª etapa Tablón de Avisos- Web 

10:00 Salida 1º participante – 2ª etapa Siammall Adeje 

18:30 Desmontaje GPS oficial C/ Grande - Adeje 

19:15 
Entrega de trofeos Pódium Plaza de España 

- ADEJE 

19:45 Verificaciones técnicas finales OPEL CICAR Adeje 

21:30 2ª Reunión del Colegio de Comisarios Deportivos  Oficina permanente 

22:00 Publicación de la clasificación final oficial Tablón de Avisos- Web  
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1. ORGANIZACION 

1.1. Definición: 

La Escudería Villa de Adeje organiza el XXVII Rally Villa de Adeje BP “Trofeo Cicar” que se celebrará 
los días 12 y 13 de Mayo, con el Permiso de Organización expedido por la RFEDA nº 17031 

1.2. Comité Organizador 

 Policarpo Delgado Rancel 

 Víctor Pérez Rodríguez 

 Jonathan Pineda González 

 José Andrés Vargas Vargas 

 Ian Montgomery Ashby 

 Gregorio Hernández García 

 Rosa Delia Bello Delgado 

 Candelaria Delgado Tarife 

 Ángel Pablo Pérez Jorge 

 Pablo Estévez Hernández 

 Rafael Olivero Hernández 

 Davinia Pérez Rodríguez 

 Leandro Pérez Hernández 

 Alejandro Pineda Palenzuela 

 Jesús Manuel Melían Díaz 

 Domicilio del Comité Organizador C/ Palo Mayor nº 1 Pabellón Municipal Adeje  

 

1.3. Tablón oficial de avisos 
 www.rallyevilladeadeje.es 

 

1.4. Secretaria permanente del Rallye 

Desde el día 01 de Mayo hasta el 11 en horario de 09:00 a 16:00 horas, en Escudería Villa de Adeje 

  Organizador: Escudería Villa de Adeje
  
  Dirección: C/ Palo Mayor Nº 1 Pabellón Municipal 
  Localidad: Adeje 
  Teléfono: 63686828  
      Fijo: 922 775117 
  Email:mailescuderiavilladeadeje@gmail.com 
  Web: www.rallyevilladeadeje.es  

1.5. Oficina permanente del Rallye 

La oficina permanente del Rally, a partir del día 12 de Mayo en horario ajustado al Programa-Horario 
del rallye, estará situada en: Polideportivo Municipal de Adeje 

  Dirección: Calle Tagara - Adeje 
  Teléfono:  636 86 82 87 
  Email: escuderiavilladeadeje@gmail.com Web: www.rallyevilladeadeje.es 
 
 
 

http://www.rallyevilladeadeje.es/
mailto:escuderiavilladeadeje@gmail.com
http://www.rallyevilladeadeje.es/


 

Reglamento Particular Rallye Villa de Adeje BP – Tenerife     CERA 2017                                        Página 3 de 12 
 
  

Salvo evento en el Programa-Horario, el horario de atención de la oficina permanente será el 
siguiente: 

  Mañanas: de 9 a 13 horas 
  Tardes:     de 17 a 20 horas 

1. REGLAMENTOS APLICABLES 

1.1. Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los cuales 
serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en particular a los 
procedimientos de reclamaciones y apelaciones. 

1.2. Además, serán de aplicación por orden de prelación los siguientes reglamentos: 

 
▪ El Reglamento Deportivo del CERA. 
▪ Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España. 

(PCCCTCE) 
▪ El Reglamento Técnico del CERA. 
▪ El presente Reglamento Particular. 

2. PUNTUABILIDAD 

2.1. La prueba será puntuable, además de para los Campeonatos y Copas establecidos en el 
artículo 1.7. Del Reglamento Deportivo del CERA, para los siguientes certámenes: 

  Campeonato Regional de Rallyes de Asfalto 

  Campeonato Provincial de Rallyes de Asfalto 

              Campeonato Insular de Rallyes de Asfalto 

              Campeonato Regional de Rallyes de Regularidad Sport 

 

3. OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

3.1. Oficiales mínimos exigidos 

       COMISARIOS DEPORTIVOS: 

        Presidente: D. Vicente Cabanes Catala                       Lic. CD-124-CV 
 D.  Carlos Rodriguez Cabezas                  Lic. 60-AS 
 D. Ángel Pablo Pérez Jorge                      Lic. CD-62-C      

 OBSERVADOR  D. José Vicente Medina López Lic.DC116CV 

      DELEGADO SEGURIDAD RFEDA D. Ángel Esteve Bernabéu Lic. CD-108-CV 

       DELEGADO TÉCNICO RFEDA D. Manuel Lloret Pascual Lic. JOC-4-CAT 

 Asistente DELEGADO TEC. D. Victor Varela Lic. JOC-301-GA 

       DIRECTOR DE CARRERA D. Pablo Estévez Hernández Lic. DC-36 - C 

       DIRECTORES ADJUNTOS D. Policarpo Delgado Rancel Lic. DC-340-C 

       SECRETARIA DE LA PRUEBA D. Rosa Delia Bello Delgado Lic. SC-339-C 

 SECRETARIA ADJUNTA                    D. María Candelaria Delgado                    Lic. SC-335-C 

     JEFE SERVICIOS MÉDICOS D. Atanas ILief Lic. 

       RESPONSABLE SEGURIDAD D. Rafael Olivero Hernández Lic. 

       RESPONSABLE GPS D. Marcos Iglesias Lic. 

       JEFE COMISARIOS TÉCNICOS A designar Lic. 
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      COMISARIOS TÉCNICOS A designar Lic. 

      JEFE DE CRONOMETRAJE D. Carmen Nieves Hernández Pérez Lic. 

    CRONOMETRADORES A designar Lic. 

   RELACIONES COMPETIDORES D. Isaac León Méndez Lic. 

    RELACIONES PRENSA D.Ian Montgomery Ashby Lic. 

    RESPONSABLE PUBLICIDAD D. Orlando Méndez Castro Lic. 

 

    RESPONSABLE PARQUES CERRADOS  

    Y REAGRUPAMIENTOS                     D.  Alejandro Pineda Palenzuela Lic. OD-329 

    RESPONS. PARQUE ASISTENCIA    D. José Manuel Pineda González Lic.CD-338 

   RESPONS. RECONOCIMIENTOS      D. Jonathan Pineda González Lic.CD-337 

 COCHE “0” D. Luis Climent              Lic.E-0227-CV  OD-0250-CV 
          D. Carlos Dorado                                      Lic. IR-60-EUS 

 JEFES DE TRAMO A designar  Lic. 
 
De acuerdo con lo establecido en las PCCCTCE, deberán relacionarse en este artículo o por medio 
de Anexo/Complemento, TODOS los oficiales que actúen en la competición, indicando la función a 
desarrollar y su número de licencia. 
 
     

  
4.2. Identificación de los principales oficiales de la competición y otros 
 

  

 

  

 

 Relaciones Competidores 
ISAAC LEON MENDEZ 

TFNO:666 543 486 
Lic: 

 Relaciones Competidores 
BORJA PEREZ SICILIA 

TFNO:686 046 026 
Lic. 

 
 
 

4.3. Colores de los petos de los distintos oficiales: 
 

▪ Oficial de salida:     NARANJA  
▪ Cronometrador:     AZUL  
▪ Comisarios de Bandera:   AMARILLO  
▪ Comisarios de Seguridad:   NARANJA  
▪ Comisarios Médicos:   AMARILLO ALTA VISIBILIDAD 
▪ Comisarios Técnicos:    AZUL 
▪ Relaciones con los Participantes:   VERDE  

 

4.4. Relaciones con los participantes- Plan de trabajo 

A la apertura de la secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos-Web el Plan de trabajo de 
los oficiales encargados de las relaciones con los participantes. 
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Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
 

• Verificaciones 

• Secretaría permanente 

• Salidas del Rallye 

• Parques de Reagrupamiento 

• Parques de Asistencia 

• Llegada del Rallye 

El planning, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de entrega 
de documentación. 

 

5. DATOS DE LA COMPETICIÓN 

5.1. Distancia total del recorrido: 592,97 Km. 
5.2. Número total de tramos cronometrados:12 
5.3. Distancia total de tramos cronometrados: 191,78 Km.  
5.4. Numero de secciones: 4 
5.5. Numero de etapas: 2  
5.6. Número de tramos a reconocer: 6 

 

6. VEHÍCULOS ADMITIDOS 

Están admitidos a participar y puntuar en la competición los vehículos descritos en el Anexo 8 del    
Reglamento Deportivo del CERA. 

Están admitidos a participar y puntuar en el Rallye, dentro del Campeonato de Canarias de Rallys de 
Asfalto y los vehículos descritos en el Art. 8 de las Prescripciones Comunes para todas las 
Competiciones de la FCA en el 2017. Sus cilindradas y las modificaciones permitidas se detallan 
asimismo en el mencionado Anexo. 

También están admitidos  a participar y puntuar en el Rallye los vehículos en Regularidad Sport,     
conforme a los reglamentos deportivo y técnico del Campeonato Regional de Canarias de Rallys de 
Regularidad Sport, establecidos en las prescripciones comunes de la Federación Canaria de 
Automovilismo 2.017 

 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

7.1. FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 20:00 Horas del 6 de mayo de 2017  

El único boletín válido es el colgado en la página web de la RFEDA y del organizador, y su formato no 
podrá ser modificado en ninguno de sus aspectos. 

7.2. El número máximo de inscritos se fija en 70 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la 
selección se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Deportivo del CERA. 
 

7.3. El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.14. del C.D.I. 

8. DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

8.1. Los derechos de inscripción se fijan en: 
▪ Con la publicidad propuesta por el organizador  480 €  
▪ Sin la publicidad propuesta por el organizador    960 € 
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8.2. Otros derechos: 

• Placas de asistencia adicionales: 60 € 

• Regularidad Sport: 230 € 

8.3. El pago de los derechos de inscripción podrá ser realizado mediante transferencia bancaria a la 
cuenta siguiente: 

 Banco: LA CAIXA 
 
 Cuenta: ES04-2100-6737-6922-0056-1756 
  

8.4. La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 

• Los derechos de inscripción. 
• Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 
• Deberá figurar en la misma el Nº de Ficha de Homologación del vehículo 
inscrito. 

8.5. Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

▪ A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

▪ En caso de que la competición no se celebrara. 

▪ El organizador podrá reembolsar hasta un 60% de los derechos de inscripción 
a los competidores que, por razones de fuerza mayor debidamente 
verificadas, no pudieran presentarse a la competición. 

 

9. PUBLICIDAD 
 
    Sera de aplicación lo establecido en el artículo 5 del Anexo 7 del CERA. 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el Organizador, deberán reservar los 
espacios descritos a continuación: 
 
 

 



 

Reglamento Particular Rallye Villa de Adeje BP – Tenerife     CERA 2017                                        Página 7 de 12 
 
  

 
 
 

10.    VARIOS 
 

10.1. Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información horaria del GPS de 
la prueba. 

10.1.2 La Salida se llevará a cabo en el Pódium de Salida situado en Avda. Rafael Puig, Playa de 
las Américas, Adeje, el 12 de Mayo de 2017 a las 17:00 horas y será obligatoria para todos los 
vehículos inscritos. 

Se publicará una lista de autorizados a tomar la Salida a las 16:15 horas. 

Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el Parque de Salida según horario de 
convocatoria que se publicará mediante complemento una vez que se sepa el número de inscritos, 
entrando el competidor nº 1 a las 15:00 h y los demás sucesivamente el viernes 12 de Mayo de 2017  

En dicho complemento se publicará la hora de salida del P. de Asistencia y la hora de entrada al 
Parque Cerrado, se entregará un Carnet de Control para dicho recorrido.  

La Salida se realizará de acuerdo a lo estipulado en el Art.27 del Reglamento Deportivo del 
Campeonato de España de Rallye y en el Art.1, 3 del Anexo 7 a dicho Reglamento 

 

 

10.2. RECONOCIMIENTOS 
 

10.2.1. Programa-Horario de reconocimientos: 

Los reconocimientos serán efectuados de conformidad al Reglamento Deportivo del CERA. 

Fecha Horario Acto 

Miércoles 
 

09:00 Montaje de GPS de reconocimientos 

09:30 Entrega Road-Book  

10:00 1ª jornada de reconocimientos 

Jueves 10:00 Reconocimientos 
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10.2.2. Organización de los reconocimientos: 

• Detallar si procede, los grupos en que se separen los participantes para los 
reconocimientos. 

• El programa horario de reconocimientos será el siguiente: 

 

 

Día Grupo Horario Tramos a reconocer Kms 

Miércoles 

 
Todos 10:00 a 19:00 

TC   1 Fasnia - Arico 14,44kms 

TC   2 Granadilla 11,10kms 

TC   3 San Miguel 23,40kms 

Día Grupo Horario Tramos a reconocer Kms 

   TC   4  Adeje BP 11,34Kms 

        Jueves Todos 10 : 00 

TC    5 Santiago del Teide- 
Guía de Isora 

28,85kms 

TC    6 Atogo 6,80kms 

 

10.3. PARQUE DE ASISTENCIA 

Está previsto un único Parque de Asistencia ubicado en Avda. de Ayyo. 

 

 Horarios: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 
 

16 : 00 Acreditación de Asistencias 

18 : 00 Apertura del Parque de Asistencia 

 

10.4. Sistema GPS/BANDERA AMARILLA ELECTRÓNICA: 
10.4.1. De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo del CERA, será obligatoria la 

utilización tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del sistema GPS establecido 
por el organizador, para todos los equipos inscritos.  

10.4.2. Asimismo, será obligatorio el uso del sistema Bandera Amarilla Electrónica, durante todo el 
Rallye y para todos los equipos inscritos 
 

10.5. Horarios de entrega: 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

Miércoles 
 

09 :00 Recogida GPS para reconocimientos 
ESC.VILLA DE 
ADEJE 

Viernes 
 

08:15 Montaje GPS para el rallye 
PARQUE DE 
TRABAJO 

Sábado 
 

18:30 Desmontaje GPS para el rallye C/ GRANDE ADEJE 
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11.    ITINERARIO-HORARIO 
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12.   TROFEOS 
 

La entrega de trofeos se realizará en la Plaza de España de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
12 del Anexo 7 Normas a cumplir, del Reglamento Deportivo del CERA: 

 
 Además de estos trofeos, el organizador entregará los siguientes trofeos. 

• - A los tres primeros de la clasificación del Campeonato de España de Rallyes de Asfalto de 
Pilotos y de Copilotos (todos los vehículos).  

• - Al primero de la Copa de España de Rallyes de Asfalto de Pilotos y de Copilotos para 
vehículos FIA.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos R5 FIA.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos de 2RM.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos: GT: GT Rallye y 
R-GT FIA     

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos R4.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos R3.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos R2.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos R1.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos N.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos Nacional 1 (N1) 

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos Nacional 3 (N3) 

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos Nacional 5 (N5) 

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto para vehículos Nacional 2 (N2).  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto de Pilotos y de Copilotos 
femeninos.  

• - Al vencedor del Trofeo de España de Rallyes de Asfalto de Pilotos y de Copilotos Júnior 
(Nacidos a partir del 1 de Enero de 1995)
   

• - A los vencedores de las Copas monomarca de carácter estatal de Rallyes de asfalto  

• - A los vencedores de la Escudería Villa de Adeje 

• - A los 3 primeros clasificados de Rallyes de Regularidad Sport - Media Alta 

• - A los 3 primeros clasificados de Rallyes de  Regularidad Sport - Media Baja 
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13.    SEGURIDAD  
  

Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido en 
los siguientes Anexos del Reglamento Deportivo del CERA: 

 

• ANEXO 3 

• ANEXO 11 
 
 
 

14. CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL 
 
Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la Real 
Federación Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 1.9, con el fin de 
mejorar las relaciones entre el automovilismo deportivo y el medio ambiente. 

 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

14 de marzo de 2017 

17031 


